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E-GOVERNMENT = DERECHO CIUDADANO
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LEY Nº 18.381

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO

La aprobación de la Ley Nº 18.381 es un avance sustancial para la 
transformación democrática del Estado.
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ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Ą POLITICA PÚBLICA

Gestación
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ω Acceso a la información
públicaconcebidocomo una
políticapública.

ω La aprobación de la Ley
marcaun hito que da pasoa
la fasede instrumentación.
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PRINCIPIO DE MÁXIMA TRANSPARENCIA
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άUn valor fundamental que sostiene el derecho a saber es el principio de la

transparenciamáxima,queestablecela suposiciónde quetoda informaciónen poder

de lasentidadespúblicasdebe estarsujetaa la divulgacióna menosque existauna

justificaciónmás poderosapara no divulgarlaen defensadel interés público. Este

principio también implica la introducción de mecanismoseficacesmediante los

cualesel pueblopuedaaccedera la información,incluyendosistemaspararesponder

a lassolicitudes,asícomopublicacióny difusiónproactivasdel materialclave.έ

Abdul Waheed Khan
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- Objeto de la Ley: promover la transparenciade la función administrativade los

órganospúblicos.

- Indicaciónespecíficade quiénessonlossujetosobligadospor la norma

- Conceptoamplio

- Organismospúblicosestatales.

- Organismospúblicosno estatales.

- Empresasprivadasconcapitalaccionarioconstituidopor dinerospúblicos.
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PRINCIPIO DE LIMITACIÓN DE LAS EXCEPCIONES 
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Información: es la contenida en los documentos que los sujetos obligados
generen,obtengan,adquieran,transformeno conservenpor cualquiertítulo.

Información pública: toda la que emane o esté en posesiónde un organismo
público,seaésteestatalo no. (art. 1ςLeyNº 18.381).

Datos personales: información de cualquier tipo referida a personasfísicaso
jurídicasdeterminadaso determinables. (art. 4 lit. D)ςLeyNº 18.331).

ALGUNAS DEFINICIONES IMPORTANTES


